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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

PLATAFORMA DE PARTICIPACIÓN:

 REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE 

MEDIOS ELECTRÓNICOS PREVIOS A LA JUNTA 

 
Los accionistas que deseen otorgar su representación o emitir su voto por 

medios electrónicos con anterioridad a la celebración de la Junta General de 

Accionistas deberán acceder a la aplicación “Representación y voto electrónico” 

incluida en la “Plataforma de Participación” habilitada en el espacio “Junta General 

2024/Plataforma de Participación”, disponible en la página web corporativa de la 

Sociedad (www.telefonica.com), y seguir las instrucciones para el otorgamiento de la 

representación o para el ejercicio del derecho de voto con anterioridad a la Junta 

General de Accionistas que aparecerán especificadas. 

A tal efecto, los accionistas deberán acreditar su identidad, en la aplicación 

“Representación y voto electrónico” incluida en la Plataforma de Participación, 

mediante: (i) el Documento Nacional de Identidad Electrónico, (ii) un certificado 

electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 

servicios electrónicos de confianza, y emitido por la Autoridad Pública de Certificación 

Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, o (iii) 

cumplimentando el formulario de acreditación disponible en la Plataforma de 

Participación, en el que deberán identificarse con el número de su Documento 

Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte e indicar el 

número de acciones de que sean titulares (incluidas las acciones en régimen de 

cotitularidad). En este último caso, la Sociedad verificará en tiempo real, siempre que 

no existan impedimentos técnicos para ello, los datos facilitados por el accionista 

contrastándolos con la información de que disponga. La Sociedad se reserva el 

derecho de solicitar a los accionistas los medios de identificación adicionales que 

considere necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la 

autenticidad de la representación y del voto. 

Asimismo, los accionistas personas físicas también podrán otorgar su 

representación o emitir su voto con anterioridad a la celebración de la Junta General 

de Accionistas llamando al teléfono de la Oficina del Accionista 900 111 004. 

Los accionistas personas físicas que opten por otorgar su representación o 

emitir el voto por vía telefónica deberán identificarse indicando el número de su 

Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte y el 

número de acciones de que sean titulares (incluidas las acciones en régimen de 

cotitularidad), lo que la Sociedad verificará en tiempo real, siempre que no existan 
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impedimentos técnicos para ello, contrastando los datos facilitados por el accionista 

con la información de que se disponga. 

A todos los efectos, incluyendo en lo relativo a las reglas de prelación entre 

representación, voto a distancia con anterioridad a la Junta General y asistencia, y a 

los plazos para cursar la representación o el voto a distancia, las representaciones y 

votos emitidos por vía telefónica tendrán la consideración de representaciones y votos 

a distancia cursados por medios electrónicos, de acuerdo con el artículo 20.4 de los 

Estatutos Sociales. 

Cuando lo considere conveniente para mitigar el riesgo de suplantación 

de identidad, la Sociedad podrá enviar por correspondencia postal, a la dirección que 

figure en los registros de IBERCLEAR o de la Sociedad, una comunicación escrita 

informando de la participación a distancia de aquellos accionistas que otorguen su 

representación o emitan el voto a distancia mediante cualquiera de las alternativas 

anteriormente descritas.  

Suspensión de los sistemas electrónicos / Fallos de interconexión 

Tanto para el otorgamiento de la representación y la emisión del voto a 

través de medios de comunicación a distancia como para la asistencia remota a la 

Junta, la Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir 

los mecanismos de representación o voto electrónicos y/o de asistencia remota 

cuando razones técnicas o de seguridad así lo aconsejen o impongan. Si ocurriera 

alguno de estos supuestos, se anunciará en el Sitio Web. Todo ello sin perjuicio de la 

validez de las representaciones ya conferidas, de los votos ya emitidos y de los 

derechos de asistencia y representación de los accionistas. 

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 

ocasionarse al accionista por averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la 

conexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajena a la voluntad de 

la Sociedad, que impida la utilización de los mecanismos de representación o voto 

electrónicos y/o de asistencia remota. Por tanto, esas circunstancias no constituirán 

una privación ilegítima de los derechos del accionista, sin perjuicio de que se adopten 

las medidas que cada situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal 

o prórroga de la Junta si ello fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus 

derechos por los accionistas o sus representantes. 
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